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DICTAMEN TÉCNICO.  

(Art 40 inc a) Res DNCP N°4401 y Res DNCP N° 453 Art 12) 

 

Lugar y fecha: Asunción, 02 de octubre de 2024. 

UOC Convocante (*): Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) 

Unidad o área requirente (*): Tecnología de la Información  

Funcionario o técnico responsable (*): Angel Ibarra 

Dependencia y cargo que desempeña (*): Encargado de Despacho  

 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o proporcionalidad 

de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 

La objetividad de la contratación consiste en provisión de servicios de mantenimiento y readecuación del 

cableado estructurado de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD). Esto incluye la inspección, reparación, 

actualización y optimización del sistema de cableado existente, con el fin de asegurar la continuidad operativa, la 

seguridad y la eficiencia de las comunicaciones internas y externas de la institución. La imparcialidad de los 

requerimientos se justifica solicitando que el proveedor seleccionado deberá cumplir con los estándares técnicos 

y de calidad requeridos, garantizando un servicio que satisfaga las necesidades actuales y futuras del servicio.  

 

Las especificaciones técnicas establecidas aseguran que el proveedor seleccionado cumpla con los estándares de 

calidad, eficiencia y seguridad requeridos, garantizando así un mantenimiento adecuado y duradero de la 

infraestructura de cableado, minimizando riesgos de fallas y asegurando un desempeño óptimo del sistema.  

 

Al definir las especificaciones técnicas, también consideramos la compatibilidad y la escalabilidad de los equipos 

con nuestra infraestructura existente, cuidar y resguardar la vida útil de los equipos y particularmente se sustenta 

el pedido para las áreas críticas donde se manejan datos sensibles y se llevan a cabo procesos delicados. 

 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de potenciales 

oferentes. 

 

No se han insertado requerimientos que limiten la participación de oferentes en el llamado de SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y READECUACION DE CABLEADO, teniendo en cuenta que los mismos han sido realizados 

garantizando el derecho a la igualdad y libre competencia. 

 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, mencionar la 

justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, 

los mismos tendrán carácter referencial.  

 

No aplica. 

 

CONCLUSIÓN:  

En  base a las consideraciones expuestas, se ha dado cumplimiento la exigencia legal de elaboración del análisis 

técnico donde se sustentan las especificaciones técnicas, la misma se adecua a los requerimientos básicos para la 

finalidad del servicio de Mantenimiento y readecuación de cableado, de conformidad a la Resolución DNCP N° 

453/24 Artículo 12, modificación del literal a) del art. 40 de la Resolución DNCP N° 4401/23 "POR LA 

CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N° 7021/22 DE 

SUMINISTRO Y CONTRATACION ES PÚBLICAS". 

 

 

 

Angel Ibarra 

ENCARGADO DE DESPACHO - TI 

 

 

 

 

 

Dionicio Domínguez 

COORDINADOR INTERINO DE LA UOC 
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